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Mecanismo de la política exterior 

orientada hacia el desarrollo sostenible de los 
pueblos

 ACTUAR asertivamente el doble papel:  Receptor y Oferente

 PARTICIPAR con alta relevancia en la región a través de CSS 
y Triangular

 ALINEAR  a CI a los desafíos más complejos de desarrollo 
sostenible del país (PEG y CN) 

 ARTICULAR esfuerzos y nodos de discernimientos a traves 
de Redes de Conocimiento y dirigirlos para alcanzar los 
ODS.

PNC: Panama Coopera 2030 



El Plan Panama Coopera 2030 como instrumento

de Cooperación para el Desarrollo

Su objetivo, además de dinamizar las relaciones entre los actores nacionales e

internacionales, es el de optimizar y asegurar el uso eficiente de los recursos,

sobre la base de las prioridades nacionales; además de identificar sus

necesidades, fortalezas y debilidades.

Así, al enfocar la cooperación que se recibe en las necesidades nacionales, se

busca alcanzar un mayor y verdadero impacto en la vida de los panameños,

atendiendo de manera efectiva necesidades puntuales, y no de forma

dispersa, con resultados menos tangibles.

Es por ello que Panamá Coopera 2030 formaliza la incursión de Panamá como

un país oferente de cooperación, poniendo sus fortalezas al servicio de la

comunidad internacional.



Relación entre elementos del PNC



Algunos atributos que deben se tomados en cuenta para el

desarrollo en temas de cooperación, podrían ser:

 Alineación proactiva con prioridades oficiales

 Eliminación de la pobreza extrema en Panamá para el 2030.

 Reducción de la desigualdad.

 Doble rol en cooperación como receptor/donante.

 Cooperación centrada en el conocimiento.

 Creación y consolidación de un Sistema Nacional de Cooperación.

 Cooperación estructurada en red.

 Promoción de la participación y de actividades multi-actor.

 Continuidad – rol de política de Estado.



Coherencia

Priorización de las personas y los grupos 

sociales más vulnerables.

Evidencias: Formulación, gestión y toma 

de decisiones sobre la base de datos y 

análisis.

Participación: Involucrar proactivamente a 

los actores económicos y sociales.

Armonización

Transparencia: Rendición de cuentas a la 

sociedad y a la comunidad internacional.

Ventajas Comparativas: Priorizar áreas y 

acciones en las que los actores involucrados 

ofrezcan ventajas comparativas o un valor 

agregado discernible.

Alineación con los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible(ODS).

Identificación de Principios



Implementación de Iniciativas de Cooperación como país oferente

Panamá ha venido trabajando a lo largo de estos últimos cinco 5 años en

posesionarnos en la región como país oferente de cooperación poniendo las

fortalezas y capacidades del país al servicio de otras naciones.

La oferta de cooperación de Panamá se enfoca en cinco sectores de actuación, que

corresponden a las iniciativas, fortalezas y buenas prácticas que Panamá está en

capacidad de exportar, y que constituyen ámbitos que han consolidado la vocación

histórica de Panamá y/o que han facilitado el desarrollo económico y social del país:

 Crecimiento económico

 Desarrollo e inclusión social

 Educación e innovación científica

 Sostenibilidad ambiental

 Justicia, Estado y Gobernabilidad



Modalidades de la Oferta de Cooperación de Panamá

Cooperación Sur-Sur

Las experiencias y capacidades propias de 

Panamá que tengan valor para otros 

países (como la logística de carga y 

transporte, el sistema bancario, el manejo 

de cuencas hidrográficas o el servicio 311 

de atención ciudadana), así como los 

intercambios entre países a través del 

hub/puente internacional de cooperación.

Cooperación Triangular

Es el tipo de cooperación internacional que 

combina la cooperación Norte-Sur con la 

cooperación sur-sur; usualmente mediante la 

asociación de un país desarrollado o un 

organismo u organización internacional con un 

segundo país de mediano desarrollo (el cual 

usualmente provee el componente técnico), 

para ejecutar acciones de cooperación en 

beneficio de un tercer país de menor 

desarrollo.

Cooperación Sur-Norte

Implica una apuesta más innovadora, prácticamente 

inédita en el sector de la Cooperación Internacional. Se 

basa en la oferta y canalización de soluciones de 

desarrollo del Sur hacia el Norte global. América Latina 

ya está generando soluciones innovadoras a problemas 

concretos de desarrollo que pueden ser aplicables a 

países del Norte (ej. sobre tecnologías educativas, 

beneficios de la biodiversidad, investigación 

bioquímica, gobierno abierto, economía colaborativa, 

derechos indígenas, bienes culturales, etc.).



Distribución de 

Financiamientos Formalizados y 

Negociados(julio-septiembre 2018) 







¡GRACIAS!
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